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9 Estrategia publicitaria: El estudio de la campaña.-El 
mensaje básico: Estrategia de medios.-El plan de medios.-El 
lanzamiento de la campaña.-Control de la campaña -Prom(). 
ciones de ventas. 

10. Técnicas de medición de la eficacia publicitaria: OUt:! 
rentes formas de investigación de medios pUbli.citarios. 

11. La Agencia de Publicidad : Su clasificación legal y aná
lisis de las diferentes funciones de cada una.-Organización de 
la Agencia.-Relaciones de la Agencia con el anunciante y con el 
medio. 

12. El Departamento de Publicidad del anunciante.-Relacio
nes del Departamento de Publicidad con la Agencia y con el 
medio.-Las relaciones públicas del anunciante. 

13. El Departamento de Publicidad del medio.-Relaciones 
públicas y promoción de cuentas.-Relaciones del medio con la 
Agencia de Publicidad y el anunciante. 

14. Las relaciones públicas : Concepto y función.-Investi
gación, planeamiento y realización de la comunicación. 

15. Caso práctico sobre la aplicación profesional y técnica 
de los temas precedentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Director del Instituto, 
Ignacio H. de la Mota. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 20 dI! noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Miguel de Mi· 
guel Hernanz contra la Orden de 23 de diciembre 
de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Miguel de Miguel Hernanz, demandante, 
la Administración General demandada, contra la Orden de 
este Ministerio de 23 de diciembre de 1963, sobre expropiación 
de las parcelas números 11, 12 Y 13, sitas en el polígono «San 
Millán» (segunda fase), de Segovia, se ha dictado con fecha 
28 de septiembre de 1969 sentencia, cuya parte dispOSitiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo que don Miguel de Miguel Hernanz interpuso 
contra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 23 de 
diciembre de 1963 y 13 de mayo de 1966, la última conexionada 
a la repOSición sobre justiprecio del polígono «San Millán» (se
gunda fase) de Segovia, y concretamente al señor de Miguel 
Hernanz, debemos declarar y declaramos n<? hallarse ajusta<:las 
a derecho únicamente en el aspecto relatlvo a la valoraCIón 
de los 695,65 metros cuadrados de terreno de la expresada finca, 
por lo que en tal sentido las revocamos; Y en su lugar declara
mos. asimismo que la totalidad de esos 695,65 metros cuadra
dos constituyen un solar, por el que la Administración h!1 de 
satisfacer el preCio de 500 pesetas por metro cuadrado mas el 
correspondiente premio de afección, confirmando en los res
tantes extremos dichas resoluciones: sin especial imposición 
de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva.», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referidll; sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el <<Boletín Oficlal del Estado», 
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, 

BIas Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de UrbaniZación. 

ORDEN de 20 di! noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en eZ recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña María Purifi· 
cación Rubio de la Casa y otros contra el Decreto 
de 27 de agosto de 1964. 

Ilmo.. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por dofia. María purif!.cación Rublo de la Casa, 

don Angel Gómez Sancho, doña Maria del Rosario Rubio de la 
. Casa, doña Vicenta de la Torre Colmenero, don Juan Villegas 
HeljJera y don Juan Manuel de la Casa Ramiro, demandantes, 
y la Administración General demandada, contra el Decreto 
de 27 de agosto de 1964, Que aprobó la delimitación y máximos 
y ntinimos del polígono «Industrial», de Jaén, se ha dictado 
con fecha 8 de julio de 1968 sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos : Que desestimamos el motlvo de inadmisión opues
to por el Abogado del Estado y el presente recurso contencio
so-administrativo, interpuesto, en nombre de doña Maria Pu
rificación Rubio de la Casa y de las demás personas enumera
das en el encabezamiento de esta sentencia, contra el Decreto 
de 27 de agosto de 1964, . aprObatorio de la delimitación del po
lígono «Industrial», de Jaén, y del cuadro de precios máximos 
y minilnos del mismo. así como frente a la desestimación pre
sunta del recurso de reposición entablado contra dicho De
creto. Todo sin hacer expresa imPosición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgandO, lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludidc fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

BIas Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 20 dI! noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Jaime Martorell 
Manar y otros contra las Ordenes de 10 de octu
bre de 1962 y 7 de mayo de 1963. 

Ilmo. Sr .. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don Jaime, doña Carmen y dofia. Francisca 
Martorell Manar y otras, demandantes, la Administración Ge
neral, demandada, contra las Ordenes de este Ministerio de 
10 de octubre de 1962 y de 7 de mayo de 1963, sobre exprOPia
ción de las parcelas números 41, 53. 56, 3, sitas en el poligono 
«Levante», de Palma de Mallorca, se ha dictado con fecha 
19 de abril de 1968 sentencia. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adml
nistrativo interpuesto contra las Resoluciones del Ministerio de 
la Vivienda de 10 de octubre de 1962 y 18 de noviembre de 1963, 
que aprobaron el expediente de delimitaci,ón del pOl1gono «Le
vante», de Palma de Mallorca. y estimando en parte el presen
tado contra los acuerdos de igual Ministerio de 7 de mayo 
de 1966 por don Antonio, don Jaime, doña Carmen y don Fran
cisco Martorell Monar; doña Consuelo Sáenz de la Calzada, en 
representación de su hijo menor, Juan Martorell de la Cal
zada; doña Maria Antonia Martorell Slntes, don Julio Mar
torell Sintes, doña Margarita Martorell Sintes, doña Isabel 
Delgado Roses, don Félix y doña Maria Pons Delgado, don Ce
l.estino y don Eusebio Riera Estrada y don Mariano Sánchez 
Ruano; señalamos. con anulación de los acuerdos impugnados 
en cuanto sea preciso . los siguientes justipreCiOS: Finca o par
cela número 25, 175.242,80 pesetas, incluido el premio de afec
ción; finca o parcela número 41, 8.7'32.719,72 pesetas, incluido el 
5 por 100 de afección; finca o parcela número 53, 8.527.640,64 
pesetas, incluído el pozo y caudal de agua y premio de afec
ción ; finca o parcela número 56, 8.163.805,13 pesetas, con in
clusión de pozo y premio de afección y finca o parcela núme
ro 3. El perimetro comprendido entre la parte que da frente a 
la calle de Maragall y 60 metros de fondo a 1.500 pesetas me
tro cuadrado y el resto de los mismos factores urbanísticos 
que da la Administración, con la salvedad de que el grado o 
índice de urbanización será el de 7,45 por lOO, que la Orden de 
7 de mayo de 196·3 reconoció unitariamente a estos terrenos 
que clasificó como de categoria B-1, incrementándose tanto 108 
precios comerciales como los urbanísticos con el 5 por 100 de 
afección legal. Desestimamos la pretensión de mayor cabida 
de la finca número 41; declaramos, conforme a la petiCión de 
las partes actores, que la Administración pagará intereses en 
los términos y cuantías que se expresan en el penúltimo con
siderando y no hacemos pronunciamientos sobre costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 


